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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Es necesario realizar el siguiente nombramiento en los términos del artículo 23 de 
la Ley 909 de 2004, que establece que los empleos de libre nombramiento y 
remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo cumplimiento de los 
requisitos para el desempeño del cargo. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: ) 

ARTÍCULO 1°: Nombrar al Señor JIMMY COLLAZOS FRANCO, identificado con 
cédula de ciudadanía 89.001.696, en la plaza de empleo GERENTE, Código 039, 
Grado 03, NUC Planta 3371, ID Planta 4774, asignado al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL GERENTE de la GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central ; 
nombramiento ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2°: El Señor JIMMY COLLAZOS FRANCO, identificado con cédula de 
ciudadanía 89.001.696, de conformidad con los artículos 2.2.5.1 .6 y 2.2.5.1.7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 
2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta, y diez (1 O) días para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO 3°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

IA 
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DECRETO NÚMERO HOJA Nº 2 ----------
"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 4º: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 5°: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO 6°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

LIÁN RENDÓN CARDONA 
NADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre 

José Mauricio Bedoya Betancur - Profesional Especializado - Dirección de 
Personal. 

Sandra Patricia Vásquez Arboleda -Directora de Personal. 

Firma Fecha 

15/07/2024 

15/07/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento en la vigencia 2024 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales en especial de las que le confiere el artículo 305 
numeral 1 de la Constitución Política de Colombia, la Ley 2200 de 2022, las 
Ordenanzas 28 del 31 de agosto de 2017 y 28 del 14 de diciembre de 2023, y 

CONSIDERANDO 

a. Que el artículo 27 de la Ordenanza 28 del 14 de diciembre de 2023 establece: 

B 

"Artículo 27. Traslados Presupuesta/es Internos. De conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 90 del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto, los movimientos presupuesta/es consistentes en aumentar una 
partida (crédito) disminuyendo otra (contracrédito), sin alterar el monto total 
de los presupuestos de funcionamiento, inversión o servicio de la deuda, 
aprobados por la Asamblea Departamental, en cada sección presupuesta/, 
esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de liquidación del presupuesto, 
se denominan "traslados presupuesta/es internos" los cuales competen al 
Gobernador, mediante decreto. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud 
del jefe de cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del 
Departamento a la Secretaría de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se 
trata de gastos de inversión, se requiere el concepto favorable del 
Departamento Administrativo de Planeación Departamental." 

b. Que la Secretaría de Inclusión Social y Familia, mediante el oficio con radicado 
No. 2024020031481 del 1 O de julio de 2024, solicitó a la Dirección de Presupuesto 
de la Secretaría Hacienda realizar un traslado presupuesta! interno por valor de 
$24.285.472.327 dentro del agregado de inversión. 

c. Que la Secretaría de Inclusión Social y Familia, mediante el oficio con radicado 
No. 2024020031481 del 1 O de julio de 2024, solicitó al Departamento 
Administrativo de Planeación concepto favorable para realizar el traslado 
presupuesta! interno. 

A 

1041 
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DECRETO Hoja 2 

"Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento en la vigencia 2024 " 

d. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable en 
el oficio con radicado No. 2024020031747 del 10 de julio de 2024. 

e. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó 
la disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuesta! (CDP) No. 7100000226 de julio 27 de 2024. 

f. Que el objetivo de este decreto es realizar un traslado presupuesta! interno dentro 
del agregado de inversión en la Secretaría de Inclusión Social y Familia con el fin 
de continuar dando cumplimiento a los objetivos y metas de las políticas públicas, 
sobre las cuales se enmarcan los planes, programas y proyectos de las diferentes 
gerencias adscritas a la Secretaria de Inclusión Social y Familia, las cuales 
conllevan a la implementación de programas, proyectos y estrategias, que se 
fortalecen a través de las acciones que son desarrolladas en el territorio, "En el 
marco de la homologación y armonización de proyectos con el Plan de Desarrollo 
"Por Antioquia firme 2024 - 2027". 

En mérito de lo expuesto, 

) 
DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión en 
la Secretaría de Inclusión Social y Familia, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 
Implementación del Programa 

0-1010 133D 2-3 C41024 070123 $2.658.4 72.327 IAntioquia en Familia del Plan de 
Desarrollo "Unidos por la Vida" 
2020 - 2023 Antioquia. 
Implementación del programa 
Unidos por la Primera Infancia 

0-101 O 133D 2-3 C41021 070125 $17.815.000.000 del Plan de Desarrollo "Unidos 
por la Vida" 2020 - 2023 
IAntioquia. 
Implementación del programa 
IAntioquia para la Infancia y la 

0-101 O 133D 2-3 C41026 070124 $ 3.812.000.000 !Adolescencia del Plan de 
Desarrollo "Unidos por la Vida" 
12020 - 2023 Antioquia. 

Total $24.285.472.327 

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión en la 
Secretaría de Inclusión Social y Familia, de conformidad con el siguiente detalle: 

IA 
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DECRETO Hoja 3 

FONDO 

0-101 O 

0-1010 

0-1010 

"Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento en la vigencia 2024 " 

C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 

1330 2-3 C41036 070137 $2.658.472.327 
Apoyo y Fortalecimiento 
Familiar. 
Implementación del programa 

1330 2-3 C41022 070136 $17.815.000.000 
arrullos para la atención integral 
emprana a la primera infancia 
Antioauia. 
Fortalecimiento de las 
capacidades de los entornos de 
socialización de las niñas, niños 
y adolescentes hogar, escolar, 

1330 2-3 C41024 070138 $ 3.812.000.000 ~omunitario y espacio público, 
institucional y virtual para 
garantizar su bienestar, el goce 
efectivo de sus derechos y su 
¡protección integral. Antioauia. 

Total $24.285.472.327 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN 
Repuo1 

TABORDA TIOQU A 

Proyectó 
Revisó 
Revisó 
Aprobó 
Revisó 

Aprobó 

om 

EUGENIO OTO 
Secretario de Hacienda ~ 

NOMBRE 
Norem Antonio Pineda Rodríguez, Profesional Universitario 
Cristian Mauricio Buriticá García, Director de Presupuesto 
Revisión Jurídica Despacho Hacienda 
Jorge Enrique Cañas Giraldo, Subsecretario Financiero 
Nestor Fernando Zuluaga Giraldo, Director de Asesoría Legal y de 
Control 

Carios Andrés Roldán Aizate: Subsecretario Prevención del Daño 
Antijurídico 

■ 

1a 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr os ajustado las normas y disposiciones 
legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se deroga un nombramiento en encargo, en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único 
del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura Orgánica y 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docentes, directivos docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia. 

El artículo 2.2.5.1.12, del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, sobre la derogatoria del 
nombramiento, establece que: 

"La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 
l. La persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del 

empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, la ley o el presente Título. 

2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el presente Título. 
3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 

4. Cuando la designación se ha hecho por acto administrativo inadecuado." 

Mediante el artículo primero del Decreto 2024070003058 del 5 de julio de 2024, la 
Secretaría de Educación, previa competencia delegada del señor Gobernador del 
Departamento, se dispuso nombrar en encargo al servidor DAVID FELIPE SIERRA 
MARTINEZ, con cédula de ciudadanía 3391553, titular del cargo de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 2000005940, ID Planta 1980005491, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN CONTABILIDAD - SUBSECRETARÍA 
FINANCIERA de la SECRETARÍA DE HACIENDA, en la vacante definitiva de 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, NUC Planta 2000001467, ID 
Planta 2020006852, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN FINANCIERA -
EDUCACIÓN - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN de la SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, pagado con recursos del SGP, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central. 

Mediante correo electrónico calendado el 9 de julio de 2024, el Comité Coordinador de la 
Convocatoria Interna 01-2024-SGP, manifiesta que "en el empleo con NUC 2000001467, 
se presentó la siguiente novedad: El correo electrónico con la manifestación del servidor 
Rudy Humberto Quiceno Torres con cedula de ciudadanía 70563082, quien ocupó el primer 
lugar en la lista de resultados en el nivel profesional Grado 03, con un puntaje de 67.47%, 
no fue visto por un tema en el encadenamiento de correos electrónicos, por tanto, este se 
ocultó, y no fue visto por mi parte; llevándome a notificar al siguiente servidor David Felipe 
Sierra Martínez con cedula 3391553. 

IA 
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DECRETO NUMERO ________ _ HOJAN° 2 

"Por el cual se deroga un nombramiento en encargo, en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 

con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

Teniendo en cuenta lo anterior, se envía nuevamente la relación de posesión incluyendo el 
servidor Rudy Humberto Quiceno Torres con cedula de ciudadanía 70563082 que por 
norma cumple con los requisitos para tomar posesión de encargo del empleo con NUC 
2000001467". 

Que se hace necesario la derogatoria del nombramiento por que la persona designada no 
se le comunicó del nombramiento en encargo, por lo manifestado por el Comité 
Coordinador de la Convocatoria Interna 01-2024-SGP. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar el Decreto 2024070003058 del 5 de julio de 2024, por 
medio del cual se nombró en encargo al servidor DAVID FELIPE SIERRA MARTINEZ, con 
cédula de ciudadanía 3391553, titular del cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 02, NUC Planta 2000005940, ID Planta 1980005491, asignado al Grupo 
de Trabajo DIRECCIÓN CONTABILIDAD - SUBSECRETARÍA FINANCIERA de la 
SECRETARIA DE HACIENDA, en la vacante definitiva de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, NUC Planta 2000001467, ID Planta 2020006852, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN FINANCIERA - EDUCACIÓN -
SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, pagado con recursos del SGP, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, de conformidad con lo expuesto en la parte 
considerativa del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, 
haciéndoles saber que contra este no procede recurso de reposición ni de apelación en 
sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los fines legales pertinentes envíese copia del presente 
Decreto a la Subsecretaría Administrativa, áreas de Nómina, Planta de Personal. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente Decreto. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~¡J/)rí) 
MAURICIO ALVIAR r!~f 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Proyectó: Ornar Cárdenas Tobón 

Profesional Universitario 
Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez 

Director Asuntos Legales -
Educación 

Revisó: 

Aprobó: 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativo 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta o a la 
le ales vi entes orlo tanto ba"o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 

FECHA 
10/07/2024 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia definitiva en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, la Ley 909 de 2004, 
modificada por la Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura Orgánica y 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docentes, directivos docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia. 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2024060076047 del 22 de mayo de 2024, se 
establece el procedimiento interno para proveer transitoriamente mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa pagados con recursos del Sistema General 
de Participaciones - SGP - que se encuentran vacantes en la Secretaría de Educación -
Gobernación de Antioquia. 

IA 



11

DECRETO NUMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia definitiva en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos 

del Sistema General de Participaciones" 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 01-2024-SGP, la 
Secretaría de Educación de Antioquia - Subsecretaría Administrativa - Dirección de 
Talento Humano, convocó al procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante definitiva, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, 
NUC Planta 2000001467, ID Planta 2020006852, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN FINANCIERA - EDUCACIÓN - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA -
EDUCACIÓN de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 01-2024-SGP, y publicado 
el día 26-06-2024, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", el servidor 
RUDY HUMBERTO QUICENO TORRES, identificado con cédula de ciudadanía 
70563082, titular del cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 3, 
NUC Planta 2000003247, ID Planta 1980006185, asignado al Grupo de Trabajo 
GERENCIA DE CATASTRO del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, 
obtuvo un resultado del 67.47% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en 
primer lugar para ser encargada en el empleo con NUC 2000001467, en virtud del 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 26/06/2024, a través del correo electrónico 
administrativosgp@antioquia.gov.co, el servidor RUDY HUMBERTO QUICENO TORRES, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargada en el empleo 
con NUC 2000001467. 

En consecuencia, es procedente realizar el nombramiento en encargo en la vacante 
definitiva pagado con recursos del SGP, para garantizar la efectiva prestación del servicio 
educativo. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, J 
DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar al servidor RUDY HUMBERTO QUICENO TORRES, 
identificado con cédula de ciudadanía 70563082, titular del cargo de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 3, NUC Planta 2000003247, ID Planta 1980006185, 
asignado al Grupo de Trabajo GERENCIA DE CATASTRO del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACl<'.:>N, en la vacante definitiva de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, NUC Planta 2000001467, ID Planta 
2020006852, asi~nado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓl)I FINANCIERA - EDUCA,CIÓN -
SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA - EDUCACION de la SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, pagado con recursos del SGP, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El servidor en mención, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 
y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 
1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (1 O) días para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente 
nombramiento. 

ARTICULO TERCERO: Para posesionarse el funcionario deberá cumplir con los requisitos 
señalados en la ley y no estar incurso en las causales de inhabilidades e incompatibilidad 
del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos para asumir las funciones del 
cargo que serán verificadas por la Dirección de Talento Humano, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011. 
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DECRETO NUMERO ________ _ HOJAN° 3 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia definitiva en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos 

del Sistema General de Participaciones" 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección de 
Personal, a la Dirección Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento 
Humano de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional y a la Dirección 
Nomina y Prestaciones Sociales, de la Secretaría Educación para los fines pertinentes, 
para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE ~~Ú LASE 

~~ 
MAURICIO ALV~~ Z 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Proyectó: Ornar Cárdenas Tobón 

Profesional Universitario -~ 
Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez 

Director Asuntos Legales -
Educación 

Revisó: Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a I s n 
le a/es vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

"Por el cual se efectúa un nombramiento provisional en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, el Decreto 1075 de 
2015 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura Orgánica y 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docentes, directivos docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia. 

/ 

El artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece que las vacantes temporales en 
empleos de carrera, podrán ser provistas mediante nombramiento provisional, cuando no 
fuere posible proveerlas mediante encargo con empleados de carrera. 

La Dirección de Talento Humano certificó que existe una vacante en forma temporal del 
cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, certificó que no 
existe servidor público en la planta de personal que cumpla con los requisitos para ser 
encargado y por lo tanto, es procedente nombrar con carácter provisional, quien cumple 
con los requisitos y las competencias exigidas para el empleo, exigidos en el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de la Entidad y demás normas y 
disposiciones concordantes. 

Con el fin de garantizar la continuidad del servicio, el empleo en vacancia temporal debe 
ser provisto transitoriamente, previa verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos 
para el desempeño del empleo. 

En consecuencia, es procedente realizar el nombramiento provisional en la vacante 
temporal de la Institución Educativa pagado con recursos del SGP, para garantizar la 
efectiva prestación del servicio educativo, ya que se verificó y certificó que no existe 
servidor público en la planta de personal que cumpla con los requisitos para ser encargado 
y por lo tanto es procedente nombrar con carácter provisional 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 

A 
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DECRETO NUMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por el cual se efectúa un nombramiento provisional en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar con carácter provisional a la señora LUCELI SANTIAGO 
LINDARTE, identificada con cédula de ciudadanía 37332191, en el cargo de AUXILIAR 
DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 2000005961, ID Planta 
2020007616, adscrito a la Institución DonMatías del municipio de DonMatías, adscrito a 
la Dirección de Talento Humano - pagado con recursos Sistema General de 
Participaciones de la Secretaría de Educación, mientras dure el encargo de su titular, el 
señor Alberto Horacio Jiménez Builes, identificado con cédula de ciudadanía 15504999. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La persona nombrada tendrá las funciones, responsabilidades, 
asignación salarial y horario propio del cargo que entra a desempeñar. 

ARTÍCULO TERCERO: Para posesionarse el funcionario deberá cumplir con los requisitos 
señalados en la ley y no estar incurso en las causales de inhabilidades e incompatibilidad 
del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos para asumir las funciones del 
cargo que serán verificadas por la Dirección de Talento Humano, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTICULO CUARTO. El presente decreto se hace conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos 
para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales 
de funciones y de competencias laborales. 
- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO QUINTO. En caso de comprobarse que el nominado no cumple los requisitos 
para el ejercicio del cargo o que está incurso en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo 
dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones 
disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido del presente decreto a la persona nominada. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOMBRE 
Proyectó: Ornar Cárdenas Tobón 

Profesional Universitario 
Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez -

Director Asuntos Legales -
Educación 

Revisó: 

Aprobó: 

Raúl Humberto Berrio Posada -
Director de Talento Humano 
Adrián Alexander Castro lzate 
- Subsecretario Administrativo 

FIRMA FECHA 
11 /07/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes orlo tanto. ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por el cual se hace un encargo de Directivo Docente Coordinador (a) y se nombra un 
Docente en provisionalidad vacante temporal en la Planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Ünico del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la IA 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
del Departamento se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo 
docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental Nº 2024070002652 del 04 de junio de 2024, modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación 
del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 
116 municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante 
por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su 
cargo y los cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser provistos 
por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure la situación administrativa del 
titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo mientras se surte el 
proceso de selección y se provee de manera definitiva". 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

El Decreto 490 del 28 de marzo del 2016, reglamenta el Decreto Ley 1278 del 19 de junio 
del 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente establece 
en el Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se aplica para la provisión de vacantes 
definitivas o temporales de cargos de directivos docentes y consiste en la designación 
transitoria de un educador con derechos de carrera, previa convocatoria y publicación de 
las vacantes a ser proveídas mediante encargo." Para la calificación de los educadores 
que se postulen, la entidad territorial certificada deberá observar los requisitos en el 
mismo. 

En el artículo 2.4.6.3.1 O, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional 
es para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y 
se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con 
personal que reúna los requisitos del cargo. 

Mediante Circular 2024090000101 del 05 de abril del 2024, la Secretaría de Educación de 
Antioquia, realizó convocatoria para conformar el listado de elegibles para la provisión de 
las plazas vacantes (Definitiva, Temporal) de Directivos docentes en los 116 Municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

A través de Resolución 2024060024783 del 14 de mayo del 2024 se publica el listado de 
elegibles para proveer los encargos de Directivos Docentes Rector, Director Rural, 
Coordinador, en los establecimientos educativos oficiales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar nombramientos provisionales, a fin de cubrir las vacantes I A 
existentes. 

El señor MENDEZ ALMANZA VICTOR JOEMIR, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
8057013, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA CON ENFASIS EN HUMANIDADES, 
LENGUA CASTELLANA - MAGISTER EN CREACION DE GUIONES AUDIOVISUALES, 
vinculado en propiedad, grado de escalafón 3AM, regido por el estatuto docente 1278 de 
2002, viene laborando como Docente de aula, en el Área de Humanidades y Lengua 
Castellana, en la l. E. R. PUERTO CLAVER, sede LICEO PUERTO CLAVER -
PRINCIPAL, del municipio de EL BAGRE, plaza Nº 2396, el señor MENDEZ ALMANZA 
reúne los requisitos para asumir por Encargo el cargo como Directivo Docente 
Coordinador, en vacante definitivo, para la l. E. IGNACIO YEPES YEPES, sede l. E. 
IGNACIO YEPES YEPES - PRINCIPAL, del municipio de REMEDIOS, plaza Nº 494, 
Nueva Plaza Vacante. 

La señora RIVAS CASTILLO LUZ MILA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
35600994, LICENCIADA EN EDUCACION BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES -
LENGUA CASTELLANA - ESPECIALISTA EN PEDAGOGÍA Y DOCENCIA, reúne las 
calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 
de la Ley 115 de 1994, para desempeñar la función como Docente de aula, en el Área de 
Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. R. PUERTO CLAVER, sede LICEO 
PUERTO CLAVER - PRINCIPAL, del municipio de EL BAGRE, plaza Nº 2396, la 
Secretaría de Educación de Antioquia, no tiene actualmente Listado de Elegibles de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, población mayoritaria, por lo que se procede con el 
nombramiento provisional temporal, de manera directa, por el tiempo que dure la situación 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

administrativa de encargo del titular MENDEZ ALMANZA VICTOR JOEMIR, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 8057013. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directivo Docente Coordinador, en vacante 
definitivo, al señor MENDEZ ALMANZA VICTOR JOEMIR, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 8057013, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA CON ENFASIS EN 
HUMANIDADES, LENGUA CASTELLANA - MAGISTER EN CREACION DE GUIONES 
AUDIOVISUALES, grado de escalafón 3AM, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, 
para la I.E. IGNACIO YEPES YEPES, sede I.E. IGNACIO YEPES YEPES - PRINCIPAL, 
del municipio de REMEDIOS, plaza Nº 494, Nueva Plaza Vacante; el Señor MENDEZ 
ALMANZA, viene laborando como Docente de aula en el Área de Humanidades y Lengua 
Castellana, en la l. E. R. PUERTO CLAVER, sede LICEO PUERTO CLAVER -
PRINCIPAL, del municipio de EL BAGRE, plaza Nº 2396; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad, vacante temporal, la señora RIVAS 
CASTILLO LUZ MILA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 35600994, LICENCIADA 
EN EDUCACION BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES - LENGUA CASTELLANA 
- ESPECIALISTA EN PEDAGOGÍA Y DOCENCIA, reúne las calidades establecidas en el 
artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, para 
desempeñar la función como Docente de aula en el Área de Humanidades y Lengua 
Castellana, en la l. E. R. PUERTO CLAVER, sede LICEO PUERTO CLAVER - PRINCIPAL, del 
municipio de EL BAGRE, plaza Nº 2396, la Secretaría de Educación de Antioquia, no tiene I A 
actualmente Listado de Elegibles de la Comisión Nacional del Servicio Civil, población 
mayoritaria, por lo que se procede con el nombramiento provisional temporal, de manera 
directa, por el tiempo que dure la situación administrativa de encargo del titular MENDEZ 
ALMANZA VICTOR JOEMIR, identificado con cédula de ciudadanía N° 8057013; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al señor MENDEZ ALMANZA VICTOR JOEMIR, el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no proceden recursos de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a la señora RIVAS CASTILLO LUZ MILA, el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no proceden recursos de reposición 
ni de apelación en sede administrativa. Quien deberá manifestar su aceptación en el 
mismo acto y tomar posesión dentro de los (10) días siguientes de su notificación. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de 
datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de 
Educación. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ,/}? 
MAURICIO AL~~~z 

Secretario de Educación 
NOMBRE 

Liliana Amariles Yepes 
Tecnóloga - Contratista 

Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 
Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por el cual se hace un encargo de Directivo Docente Coordinador (a) y se nombra 
un Docente en provisionalidad vacante temporal en la Planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la A 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
del Departamento se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento 
de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, 
directivo docente y administrativo, para lo cual 1podrá realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

El Decreto Departamental Nº 2024070002652 del 04 de junio de 2024, modificó la 
planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en las instítuciones educativas y centros educativos 
rurales de los 116 municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante 
por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su 
cargo y los cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser 
provistos por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure la situación 
administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo 
mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva". 

1 de4 



20

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

El Decreto 490 del 28 de marzo del 2016, reglamenta el Decreto Ley 1278 del 19 de 
junio del 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente 
establece en el Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se aplica para la provisión de 
vacantes definitivas o temporales de cargos de directivos docentes y consiste en la 
designación transitoria de un educador con derechos de carrera, previa convocatoria y 
publicación de las vacantes a ser proveídas mediante encargo." Para la calificación de 
los educadores que se postulen, la entidad territorial certificada deberá observar los 
requisitos en el mismo. 

En el artículo 2.4.6.3.1 O, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional 
es para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva 
y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora 
con personal que reúna los requisitos del cargo. 

Mediante Circular 2024090000101 del 05 de abril del 2024, la Secretaría de Educación 
de Antioquia, realizó convocatoria para conformar el listado de elegibles para la 
provisión de las plazas vacantes (Definitiva, Temporal) de Directivos docentes en los 
116 Municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

A través de Resolución 2024060024783 del 14 de mayo del 2024 se publica el listado 
de elegibles para proveer los encargos de Directivos Docentes Rector, Director Rural, 
Coordinador, en los establecimientos educativos oficiales de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, 
se hace necesario realizar nombramientos provisionales, a fin de cubrir las vacantes I A 
existentes. 

El señor ARIAS PEÑA RICARDO ANDRES, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
98639679, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA CON ENFASIS EN 
HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA - MAGISTER EN HERMENEUTICA 
LITERARIA, vinculado en propiedad, grado de escalafón 2BM, regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, viene laborando como Docente de aula, en el Área de 
Humanidades y Lengua Castellana, en la I.E.R. EL TAMBO, sede I.E.R. EL TAMBO -
PRINCIPAL, del municipio de SAN PEDRO DE LOS MILAGROS, plaza Nº 6666, el 
señor ARIAS PEÑA reúne los requisitos para asumir por Encargo el cargo como 
Directivo Docente Coordinador, en vacante temporal, para la l. E. R. MARCO A ROJO, 
sede l. E. R. MARCO A ROJO - PRINCIPAL, del municipio de VALDIVIA, plaza Nº 590, 
en reemplazo de MUÑOZ CHAVARRIA SANDRA MILENA identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1042763557, A quien se le concede vacancia temporal. 

La señora GARCIA GIL LUZ MERY, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
42841344, LICENCIADA EN EDUCACION BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, reúne las calidades establecidas en el 
artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, 
para desempeñar la función como Docente de aula, en el Área de Humanidades y 
Lengua Castellana, en la I.E.R. EL TAMBO, sede I.E.R. EL TAMBO - PRINCIPAL, del 
municipio de SAN PEDRO DE LOS MILAGROS, plaza Nº 6666, la Secretaría de 
Educación de Antioquia, no tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión 
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Nacional del Servicio Civil, población mayoritaria, por lo que se procede con el 
nombramiento provisional temporal, de manera directa, por el tiempo que dure la 
situación administrativa de encargo del titular ARIAS PEÑA RICARDO ANDRES, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 98639679. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directivo Docente Coordinador, en vacante 
temporal, el señor ARIAS PEÑA RICARDO ANDRES, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 98639679, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA CON ENFASIS EN 
HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA - MAGISTER EN HERMENEUTICA 
LITERARIA, grado de escalafón 2BM, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, 
para la l. E. R. MARCO A ROJO, sede l. E. R. MARCO A ROJO - PRINCIPAL, del 
municipio de VALDIVIA, plaza Nº 590, en reemplazo de MUÑOZ CHAVARRIA 
SANDRA MILENA identificada con cédula de ciudadanía Nº 1042763557, A quien se le 
concede vacancia temporal; el señor ARIAS PEÑA, viene laborando como Docente de 
aula en el Área Humanidades y Lengua Castellana, en la I.E.R. EL TAMBO, sede I.E.R. 
EL TAMBO - PRINCIPAL, del municipio de SAN PEDRO DE LOS MILAGROS, plaza Nº 
6666; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad, vacante temporal, a la señora 
GARCIA GIL LUZ MERY, identificada con cédula de ciudadanía Nº 42841344, 
LICENCIADA EN EDUCACION BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y 
LENGUA CASTELLANA, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del 
Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, para A 
desempeñar la función como Docente de aula en el Humanidades y Lengua Castellana, 
en la I.E.R. EL TAMBO, sede I.E.R. EL TAMBO - PRINCIPAL, del municipio de SAN 
PEDRO DE LOS MILAGROS, plaza Nº 6666, la Secretaría de Educación de Antioquia, 
no tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión Nacional del Servicio Civil, 
población mayoritaria, por lo que se procede con el nombramiento provisional temporal, 
de manera directa, por el tiempo que dure la situación administrativa de encargo del 
titular ARIAS PEÑA RICARDO ANDRES, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
98639679; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al señor ARIAS PEÑA RICARDO ANDRES, el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no proceden recursos de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a la señora GARCIA GIL LUZ MERY, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra éste no proceden recursos de reposición ni 
de apelación en sede administrativa. Quien deberá manifestar su aceptación en el 
mismo acto y tomar posesión dentro de los (1 O) días siguientes de su notificación. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente 
Acto Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de 
Antioquia. 
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ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, 
deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se 
debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 
radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y 
Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de 
datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de 
Educación. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~Jt.0 
MAURICIO AL~~ 

Secretario de Educación 
NOMBRE 

Liliana Amariles Yepes 
Tecnóloga - Contratista 
Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 
Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 
Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento lo 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su articulo 125, establece que el retiro de los servidores 
públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41 , consagra las causales de retiro de quienes estén 
desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia regularmente 
aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2024020031212 del 09/07/2024, el señor PEDRO HORACIO 
FRANCO GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 70.042.735 (Provisional en vacante 
definitiva), presentó renuncia para separarse del empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 
407, Grado 05, identificado con el NUC 0688, ID 5778, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL-SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO de la 
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central , a partir del día quince (15) de julio 
del año 2024. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en los términos 
indicados; sin embargo, debido al procedimiento interno que amerita el trámite de la dimisión, la 
renuncia se aceptará a partir del día siguiente a la comunicación del presente Decreto. 

En mérito de lo expuesto, , 
DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor PEDRO HORACIO FRANCO 
GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 70.042.735 (Provisional en vacante definitiva), 
para separarse del empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 40_7 , Grado 051 identifjcado 
con el NUC 0688, ID 5778, asignado al grupo de trabajo DIRECCION COMPENSACION Y 
SISTEMA PENSIONAL-SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO de la SECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del dia siguiente a la comunicación del 
presente Decreto. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar al señor PEDRO HORACIO FRANCO GÓMEZ el contenido del 
presente Decreto a través de correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 
de 2011 , para lo cual se anexa copia del acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaria de Talento Humano de la Secretaría de Talento 
Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del 
Decreto. 

Proyectó 

Revisó Sandra Patricia VásQuez A. -Directora de Personal 

Los arri ba firmantes declaramos Que hemos revisado el documenlo y lo encontramos ajustados a ras normas 
responsabilidad lo presenlamos para la firma. 

Fecha 
09107/2024 

16/07(2024 
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DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia irrevocable" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41 , consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2024020030524 del 04/07/2024, la señora MARTHA 
CECILIA LONDOÑO BAEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 32.526.632 
(Provisional en vacante definitiva), presentó renuncia para separarse del empleo 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO ÁREA SALUD, Código 242, Grado 05, NUC 
Planta 7349 , ID Plar;ita 6280, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN SALUD 
COLECTIVA - su·BsECRETARÍA SALUD PÚBLICA de la SECRETARÍA IA 
SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental , Nivel Central , a partir del 15 de :::d 
agosto de 2024. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos indicados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia irrevocable presentada por la señora 
MARTHA CECILIA LONDOÑO BAEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
32.526.632 (Provisional en vacante definitiva), para separarse del empleo de 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO ÁREA SALUD, Código 242, Grado 05, NUC 
Planta 7349, ID Planta 6280, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN SALUD 
COLECTIVA - SUBSECRETARÍA SALUD PÚBLICA de la SECRETARÍA 
SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental , Nivel Central, a partir del 15 de 
agosto de 2024. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar a la señora MARTHA CECILIA LONDOÑO 
BAEZ el contenido del presente Decreto a través de correo electrónico, de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011 , para lo cual se anexa copia 
del acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la 
Dirección Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano 
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional , para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ULIÁN RENO CARDONA 
NADOR DE ANTIOQUIA 

) 
Nombre Firma Fecha 

Proyectó Ana Mercedes Vil la G. - Profesional Universitario-Dirección de Personal. 

Revisó Sandra Patricia Vásquez A. - Directora de Personal. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e entramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabil idad lo presenta para la firma. 

A 
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DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones con salario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE 

La Ley 909 de 2004, en sus incisos 4 y 5 del artículo 24, modificada por el artículo 
1° de la Ley 1960 de 2019, expresa: 

( ... ) 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o 
definitiva, podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de 
libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su 
desempeño. 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) 
meses, prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá 
ser provisto en forma definitiva". 

Con el propósito que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
conceder encargo en funciones, sin separarse de las propias del cargo que viene 
desempeñando, al Señor JIMMY COLLAZOS FRANCO, identificado con cédula 
de ciudadanía 89.001.696, titular del cargo GERENTE, Código 039, Grado 03, 
NUC Planta 3371, ID Planta 4774, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 
GERENTE, de la GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS, en la plaza de empleo 
SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 3154, ID 
Planta 4749; asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la 
SECRETARÍA DE AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD, adscritos a la Planta Global 
de la Administración Departamental, Nivel Central, por el termino de tres (3) 
meses, prorrogable por tres (3) meses más o hasta que se nombre y posesione el 
titular del cargo. 

En mérito de lo expuesto, 

IA 
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DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las propias del 
cargo que viene desempeñando, al Señor JIMMY COLLAZOS FRANCO, 
identificado con cédula de ciudadanía 89.001.696, titular del cargo GERENTE, 
Código 039, Grado 03, NUC Planta 3371, ID Planta 4774, asignado al Grupo de 
Trabajo DESPACHO DEL GERENTE, de la GERENCIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS, en la plaza de empleo SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, 
Grado 04, NUC Planta 3154, ID Planta 4749, asignado al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA DE AMBIENTE Y 
SOSTENIBILIDAD, adscritos a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, por el termino de tres (3) meses, prorrogable por tres 
(3) meses más o hasta que se nombre y posesione el titular del cargo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar a favor del servidor encargado el pago de la 
diferencia salarial, en los términos contemplados por el artículo 2.2.5.5.44 del 
Decreto 648 de 2017, toda vez que el empleo SECRETARIO DE DESPACHO, 
Código 020, Grado 04, NUC Planta 3154, ID Planta 4749, asignado al Grupo de 
Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA DE AMBIENTE Y 
SOSTENIBILIDAD (Libre Nombramiento y Remoción), se encuentra en vacancia 
definitiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección de 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano, de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto, a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para 
lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo, informando que contra 
la decisión no procede recurso alguno. 

Proyectó 

Repú COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

ÁN RENDÓN CARDO 
DOR DE ANTIOQUIA 

José Mauricio Bedoya Betancur, Profesional Especiallzado -

Firma 

'""' Revisó Sandra Patricia Vásquez Arboleda, Directora de Personal V/4+,, J.J I 

1 

1a 

Fecha 

I 1~-0::,-"loz..,e 

/-:¡ _ O=l- 7.-01.,y 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusl,ado a las normas y disposiciones legales y vigentes y. por lo 
tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DECRETO 

"Por medio del cual se declara la vacancia definitiva de un cargo" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

El artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, establece que mientras se produce la calificación del periodo de 
prueba, el cargo del cual es titular el empleado ascendido podrá ser provisto por 
encargo o mediante nombramiento provisional, para lo cual la Administración 
deberá declarar la vacancia temporal del empleo, por el tiempo de duración del 
periodo de prueba establecido en el sistema en que fue nombrado el funcionario; 
presupuesto normativo que es complementado por el artículo 2.2.5.5.49 del 
Decreto 648 de 2017 cuando señala que: "El empleado con derechos de carrera 
administrativa que supere un concurso para un empleo de carrera será nombrado 
en período de prueba y su empleo se declarara vacante temporal mientras dura el 
período de prueba". 

Con fundamento en el anterior soporte normativo, mediante Decreto 
2023070004907 del 01/11/2023, aclarado por el Decreto 2023070004949 del 
03/11/2023, se declaró vacante temporal el cargo de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC Planta 4161, ID Planta 5422, 
asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN ASESORÍA JURÍDICA CONTRACTUAL 
- SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO de la 
SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del día 02 de enero de 2024, y por el término 
de SEIS (6) meses, o hasta tanto se evalúe el período de prueba al señor 
HERNÁN DAVID HENAO CASTRILLÓN, identificado con cédula de ciudadanía 
71.790.965, quien fue nombrado en período de prueba por el término de SEIS (6) 
meses, contados a partir de su posesión, en el cargo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, ubicado en la Planta de Personal Global 
del Instituto para el Desarrollo de Antioquia - IDEA, asignado a la DIRECCIÓN 

IA 
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JURÍDICA, e identificado en el sistema de Gestión Positiva con el NUC 
2000000121. 

Mediante oficio con radicado 2024010310543 del 11 de julio de 2024, el señor 
HERNÁN DAVID HENAO CASTRILLÓN, identificado con cédula de ciudadanía 
71.790.965 (Carrera administrativa), presentó renuncia al cargo de 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC Planta 4161, ID 
Planta 5422, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN ASESORÍA JURÍDICA 
CONTRACTUAL - SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO 
ANTIJURÍDICO de la SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante concepto del 03 de julio de 2018, 
advirtió que: "Una vez el servidor de carrera ha superado el período de prueba y su 
calificación se encuentra en firme, informará de tal situación en forma inmediata a 
la entidad, remitiendo copia de la calificación de su desempeño laboral, informe 
con fundamento en el cual la entidad destinataria procederá a declarar la vacancia 
definitiva del empleo de carrera, la cual se entiende desde el momento en que 
quedó en firme la calificación en período de prueba del servidor de carrera 
ascendido, sin necesidad de que éste presente renuncia de su cargo, pues esto 
implicaría la cancelación de la inicial inscripción en el Registro Público de Carrera y 
la realización de una nueva inscripción por la superación del período de prueba en 
otro empleo, siendo lo correcto que a este servidor se le realice la actualización del 
Registro mediante una anotación de la respectiva novedad en el mismo". 

El señor HERNÁN DAVID HENAO CASTRILLÓN, identificado con cédula de 
ciudadanía 71.790.965, adjuntó copia de la evaluación del desempeño laboral en 
período de prueba, con fecha de evaluación: 04/07/2024, emitida por el Instituto 
para el Desarrollo de Antioquia - IDEA, en la cual obtuvo una calificación 
sobresaliente. 

El cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC Planta 
4161, ID Planta 5422, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN ASESORÍA 
JURÍDICA CONTRACTUAL - SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO 
ANTIJURÍDICO de la SECRETARÍA GENERAL, no se encuentra ocupado por 
ninguna persona. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la vacancia definitiva del cargo de 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC Planta 4161, ID 
Planta 5422, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN ASESORÍA JURÍDICA 
CONTRACTUAL - SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO 
ANTIJURÍDICO de la SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día siguiente a la 
calificación de la evaluación en período de prueba obtenida por el señor HERNÁN 
DAVID HENAO CASTRILLÓN, identificado con cédula de ciudadanía 71.790.965, 
en el cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, ubicado 
en la Planta de Personal Global en la DIRECCIÓN JURÍDICA del Instituto para el 
Desarrollo de Antioquia - IDEA, esto es, a partir del día 05 de julio de 2024. 

IA 



30

G 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 3 

"Por medio del cual se declara la vacancia definitiva de un cargo" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar al señor HERNÁN DAVID HENAO 
CASTRILLÓN, identificado con cédula de ciudadanía 71.790.965, el contenido del 
presente Decreto, a través de correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa copia del acto administrativo, 
informándole que contra el mismo no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Informar de la presente declaratoria de vacancia definitiva 
a la Dirección Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento 
Humano de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los 
fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

Proyectó 

Revisó 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉ JULIÁN RENDON CARDONA 
GO ERNADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre 

Martha Luz Eusse Llanos - Profesional Universitario-Dirección de 
Personal. 

Sandra Patricia Vásquez Arboleda - Directora de Personal 

Finna Fecha 

12/07/2024 

12/07/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docume y lo encontramos ajustados a las normas Y 
disposiciones legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

República de Colombia 
IA 
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Radicado: D 2024070003146 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por el cual se convierte en salarios la ejecución de la suspensión impuesta a Álvaro 
Monsalve Rúa" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades constitucionales y legales y en especial la conferida por el artículo 236 de 
la Ley 1952 de 2019, y; 

CONSIDERANDO QUE: 

1. El parágrafo del artículo 48 de la Ley 1952 de 2019, establece: "En el evento que el 
disciplinado haya cesado en sus funciones para el momento de la ejecutoria del fallo 
o durante su ejecución, cuando no fuere posible ejecutar la sanción, se convertirá el 
término de suspensión o el que faltare, según el caso, en salarios básicos devengados 
para el momento de la comisión de la falta, sin perjuicio de la inhabilidad." 

2. Mediante Decreto radicado D 2024070002627 del 30/05/2024, se ordenó: "Ejecutar la 
sanción disciplinaria impuesta por la Oficina de Control Interno Disciplinario de la 
Gobernación de Antioquia, en contra del señor ÁLVARO MONSALVE RÚA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 70.082.981, quien para la época de los 
hechos investigados se desempeñaba como AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 
407, Grado 06, identificado con el NUC 0547, ID 5464, adscrito a la DIRECCIÓN DE 
CONTABILIDAD de la SUBSECRETARÍA FINANCIERA de la SECRETARÍA DE 
HACIENDA, consistente en" ... SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO DEL CARGO E 
INHABILIDAD ESPECIAL POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES", la cual se hará 
efectiva a partir del día siguiente a la fecha de comunicación del presente acto 
administrativo, de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 236 de 
la Ley 1952 de 2019". Dicha sanción se hizo efectiva a partir del día 12/06/2024, 
culminando el 11/08/2024. 

3. Por medio de oficio radicado Nº 2024020027027 del 17/06/2024, el señor ÁLVARO 
MONSALVE RÚA, identificado con cédula de ciudadanía No. 70.082.981 (Carrera 
administrativa), presentó renuncia para separarse del empleo AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 06, identificado con el NUC 0547, ID 5464, 
asignado al grupo de trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA DE 
HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, a partir del día diecinueve (19) de junio del año 2024, la cual le fue aceptada 
mediante Decreto No. 2024070003086 del 08/07/2024, notifica~o el día 09/07/2024, 
quedando retirado del servicio a partir del 10/07/2024. 

4. Habida cuenta, la aceptación de la renuncia, no es posible ejecutar la sanción de 
suspensión impuesta al señor MONSALVE RÚA, por el término que falta, esto es, 
desde el 10/07/2024 hasta el 11/08/2024; en consecuencia, se procederá a convertirla 

A 
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"Por el cual se convierte en salarios la ejecución de la suspensión impuesta a Alvaro Monsalve Rúa" 

en salarios básicos devengados para el momento de la comisión de la falta 
disciplinaria, sin perjuicio de la inhabilidad. 

5. El señor MONSALVE RÚA, para la fecha de los hechos de la comisión de la falta 
disciplinaria, esto es, del 21 de mayo al 7 de junio de 2019, devengaba en el cargo de 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 06, identificado con el NUC 0547, 
ID 5464, adscrito a la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD de la SUBSECRETARÍA 
FINANCIERA de la SECRETARÍA DE HACIENDA, un salario básico mensual de DOS 
MILLONES SETECIENTOS DIECIOCHO MIL CUARENTA Y OCHO PESOS 
($2.718.048), de acuerdo con lo establecido en el Decreto 2019070004310 del 
25/07/2019, "Por medio del cual se incrementa a partir del 1º de enero de 2019, la 
escala salarial mensual, de los empleados públicos del Departamento de Antioquia". 

6. El término que le falta al señor MONSALVE RÚA para completar la sanción de 
suspensión en el cargo, es de UN (1) MES Y TRES (3) DÍAS, lo que equivale a DOS 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES PESOS ($2.989.853), correspondiente al salario que 
devengaba en el año 2019. 

7. La conversión en salarios de la sanción de suspensión, deja incólume la inhabilidad 
especial impuesta por el término de dos (2) meses, quedando el señor MONSALVE 
RÚA, inhabilitado para ejercer la función pública, en cualquier cargo, hasta el 11 
de agosto de 2024. 

8. De conformidad con lo preceptuado en el artículo 236 de la Ley 1952 de 2019, 
compete al Gobernador de Antioquia, convertir en salarios la ejecución de la sanción 
de suspensión impuesta mediante Decreto radicado D 2024070002627 del 
30/05/2024 al señor ÁLVARO MONSALVE RÚA, toda vez que, cesó en sus funciones 
durante su ejecución. 

En mérito de lo expuesto, el GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°. Convertir en salarios básicos devengados para el momento de la 
comisión de la falta, sin perjuicio de la inhabilidad especial, el término que le falta al 
señor ÁLVARO MONSALVE RÚA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
70.082.981, quien para la época de los hechos investigados se desempeñaba como 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 06, NUC 0547, ID 5464, adscrito 
a la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD de la SUBSECRETARÍA FINANCIERA de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA, para completar la sanción disciplinaria impuesta por 
la Oficina de Control Interno Disciplinario de la Gobernación de Antioquia, consistente 
en " ... SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO DEL CARGO E INHABILIDAD ESPECIAL 
POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES", de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 

ARTÍCULO 2º. De conformidad con lo estipulado en el artículo 237 de la Ley 1952 de 
2019, el señor ÁLVARO MONSALVE RÚA, deberá cancelar el valor de DOS 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES PESOS ($2.989.853), suma que equivale a UN (1) MES Y 
TRES (3) DÍAS que le faltan para completar la sanción de suspensión, lo cual 
corresponde al salario básico mensual devengado en el año 2019, " .. . en un plazo 
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máximo de treinta días, contados a partir de la ejecutoria de la decisión que la impuso. 
De no hacerlo, el nominador promoverá el cobro coactivo, dentro de los treinta días 
siguientes al vencimiento del plazo ... cuando se presente mora en el pago de la multa 
el moroso deberá cancelar el monto de la misma con los correspondientes intereses 
corrientes". 

ARTÍCULO 3º. El señor ÁLVARO MONSALVE RÚA, se encuentra inhabilitado para 
para ejercer la función pública, en cualquier cargo, hasta el 11 de agosto de 2024. 

ARTÍCULO 4°. Comunicar al señor ÁLVARO MONSALVE RÚA, en calidad de 
sancionado, el contenido de la presente decisión. 

ARTÍCULO 5°. Remitir copia de este acto administrativo y su comunicación a la 
Dirección de Personal de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional, con el fin que se archive en la historia laboral del señor ÁLVARO 
MONSALVE RÚA, identificado con cédula de ciudadanía No. 70.082.981 . 

ARTÍCULO 6°. Remitir copia de este acto administrativo y su comunicación a la 
Oficina de Control Interno Disciplinario, de la Gobernación de Antioquia, como 
evidencia de cumplimiento de lo ordenado en el oficio con radicado interno de la 
Gobernación de Antioquia No. 2024020022764 del 29/05/2024 y para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO 7°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su notificación y por 
tratarse de un acto de ejecución, contra él no procede recurso alguno, según lo 
establece el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

BERN 
Rep 

/ 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ULIÁN RENO CARDONA 
NADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre 

Proyectó Ana Mercedes Villa G. - Profesional Universitario-Dirección de Personal. 

Revisó Sandra Patricia Vásquez A. -Directora de Personal. 

Firma 

TIOQ 
bia 

Fecha 

09/07/2024 

09/07/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encon os ajustados a las normas y disposiciones legales 
y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, dispone 
que mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, los 
empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados de tales empleos si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última 
evaluación del desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
año anterior y se encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al que se va a 
proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de conformidad con lo 
definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019 que, en caso de vacancias 
temporales o definitivas, los empleos de carrera podrán ser provistos mediante nombramiento 
provisional cuando no fuere posible proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de 
carrera, y por el término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya personal de carrera 
que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de que se haya agotado el procedimiento 
interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de encargo, los empleos de carrera 
administrativa que se encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser 
utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales se constituyen en un mecanismo de 
carácter excepcional y transitorio que permite proveer temporalmente un empleo de carrera 
administrativa, con personal que no fue seleccionado mediante el sistema de mérito, con 
fundamento en unas causales específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, la 
Administración Departamental, mediante Convocatoria Interna 2023-23, convocó a procedimiento 
interno de selección para proveer la plaza de empleo en Vacante Temporal, AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 0183, ID Planta 5456, asignado al Grupo 
de Trabajo DIRECCIÓN DEFENSA JURÍDICA - SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL 
DAÑO ANTIJURÍDICO de la SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, hasta que regrese la titular del cargo, la señora UNA 
ISABEL ESCOBAR MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.036.637.782. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria Interna 2023-23, 
para proveer la anterior plaza de empleo en vacante temporal, la misma se declaró desierta, 
mediante comunicado del 20/03/2024. 

Con el propósito que el servicio público se preste eficientemente, es necesario realizar un 
nombramiento provisional en vacante temporal. 

En mérito de lo expuesto, 

1-A 
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"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
tem oral" 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacancia temporal , a la 
señora VALENTINA QUINTERO ESCOBAR, identificada con cédula de ciudadanía 1.007.346.590, 
en la plaza de empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 0183, ID 
Planta 5456, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DEFENSA JURÍDICA -
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO de la SECRETARÍA 
GENERAL, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental , Nivel Central , hasta que 
regrese la titular del cargo, la señora UNA ISABEL ESCOBAR MUÑOZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.036.637.782. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora VALENTINA QUINTERO ESCOBAR, identificada con cédula 
de ciudadanía 1.007.346.590, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para 
manifestar si acepta, y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha 
de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1 .5 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué el 
nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para el 
desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de funciones y 
de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, dejando 
las constancias respectivas. " 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los requisitos para 
el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de inhabilidad e incompatibilidad, o que 
la información y documentación aportada no es veraz, se procederá a la revocatoria del presente 
nombramiento de conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección Compensación y 
Sistema Pensiona!, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre Firma Fecha 

Proyectó Martha Luz Eusse LL - Profesional Universitario-Dirección de Personal. 11/07/2024 

Revisó Sandra Patricia Vásquez A. -Directora de Personal. 11/07/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo ntramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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Fecha: 17/07/2024 

DEPARTAMENTO DE ANJ~~:TO1111111~111111111111111111111111111m11111111111i1111111111111 

GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva un (a) docente, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 4 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se 
trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos .del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva 
situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 
aceptación no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en 
período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el derecho 
a ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, serán regidos por 
las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de conformidad con lo 
dispuesto en el presente artículo, en los cargos vacantes de la planta de personal que fije la Nación 
en ejercicio de su competencia especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001 . 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso de 
méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este 
decreto. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de 
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Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se hace necesario realizar el 
nombramiento en provisionalidad vacante definitiva al señor JHOINER ANDRES MURRA Y GÓMEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 1028030766, Ingeniero de Sistemas, quien no va al 
aplicativo Sistema Maestro, por ser una vacante de la Media Técnica, o por ser Plaza Indígena, o 
Afrodescendiente según trata el Parágrafo segundo, Artículo cuarto, de la Resolución Nº 016720 
de 2019. 

El Docente que por este Acto administrativo se nombra, reune las calidades establecidas en el 
artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002, y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, y lo establecido 
en los Artículos 5º y 7° del Resolución 06312 del 7 de abril de 2016, para desempeñar la función 
docente. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante definitiva, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, al señor 
JHOINER ANDRES MURRAY GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1028030766, 
Ingeniero en Sistemas, como Docente de Aula, en el nivel de Básica secundaria y media, población 
AFRODESCENDIENTE, cargo 2403, para la l. E. R. PUERTO CLAVER, sede LICEO PUERTO 
CLAVER - SEDE PRINCIPAL, del municipio El bagre; en reemplazo del señor ZUÑIGA SALAZAR 
OSCAR DARIO, identificado con cédula de ciudadanía N° 10820412, Provisional, quien fue 
nombrado en periodo de prueba en la misma entidad territorial. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar al señor JHOINER ANDRES MURRA Y GÓMEZ, el 
nombramiento por escrito, quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de 
posesionarse dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos 
en la Ley. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el Certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención 
Al Ciudadano - SAC. 

ARTÍCULO CUARTO: Enviar copia del presente Decreto a la Subsecretaría Administrativa, áreas de 
Nómina, Planta de Personal y Archivo de Hojas de Vida, para las actuaciones administrativas 
pertinentes. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~ 10'7) 
MAURICIO ALVIA~r

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Maria Alejandra Romero Atvarez 
Profesional Universitario 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

Raúl Humberto Berrlo Posada 
Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario de Despacho 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado et documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y disposiciones legales vigentes y po 
lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO 

Por el cual se hace un encargo de Director Rural y se nombra un Docente en 
provisionalidad vacante temporal en la Planta de cargos del Departamento de 

Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la A 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
del Departamento se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento 
de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, 
directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

El Decreto Departamental Nº 2024070002652 del 04 de junio de 2024, modificó la 
planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos 
rurales de los 116 municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante 
por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su 
cargo y los cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser 
provistos por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure la situación 
administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo 
mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva". 
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El Decreto 490 del 28 de marzo del 2016, reglamenta el Decreto Ley 1278 del 19 de 
junio del 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente 
establece en el Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se aplica para la provisión de 
vacantes definitivas o temporales de cargos de directivos docentes y consiste en la 
designación transitoria de un educador con derechos de carrera, previa convocatoria y 
publicación de las vacantes a ser proveídas mediante encargo." Para la calificación de 
los educadores que se postulen, la entidad territorial certificada deberá observar los 
requisitos en el mismo. 

En el artículo 2.4.6.3.10, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional 
es para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva 
y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora 
con personal que reúna los requisitos del cargo. 

Mediante Circular 2024090000101 del 05 de abril del 2024, la Secretaría de Educación 
de Antioquia, realizó convocatoria para conformar el listado de elegibles para la 
provisión de las plazas vacantes (Definitiva, Temporal) de Directivos docentes en los 
116 Municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

A través de Resolución 2024060024783 del 14 de mayo del 2024 se publica el listado 
de elegibles para proveer los encargos de Directivos Docentes Rector, Director Rural, 
Coordinador, en los establecimientos educativos oficiales de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, 
se hace necesario realizar nombramientos provisionales, a fin de cubrir las vacantes 
existentes. 

El señor MEDRANO ROMERO ALEJANDRO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
71979230, LICENCIADO EN EDUCACION BÁSICA PRIMARIA - ESPECIALISTA EN 
EDUCACIÓN EN DERECHOS HUMANOS, vinculado en propiedad, grado de escalafón 
14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, viene laborando como Docente de 
aula, en el Área de Básica Primaria, en la l. E. R. SAN SEBASTIAN DE URABA, sede l. 
E. R. SAN SEBASTIAN DE URABA - PRINCIPAL, del municipio de NECOCLI, plaza Nº 
16989, el señor MEDRANO ROMERO reúne los requisitos para asumir por Encargo el 
cargo como Director Rural, en vacante temporal, para la C. E. R. BOBAL LA PLAYA, 
sede C. E. R. BOBAL LA PLAYA, del municipio de NECOCLI, plaza Nº 1065, en 
reemplazo de MORA MADERA MARIO MARTIN identificado con cédula de ciudadanía 
N° 98613120, Quien se encuentra como Encargo Directivo Docente Rector. 

La señora RIVAS MARTINEZ CLAUDIA PATRICIA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 35896415, LICENCIADA EN EDUCACION BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL- MAGISTER EN CIENCIAS DE 
LA EDUCACIÓN, reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de 
junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, para desempeñar la función como 
Docente de aula, en el Área de Básica Primaria, en la l. E. R. SAN SEBASTIAN DE 
URABA, sede l. E. R. SAN SEBASTIAN DE URABA - PRINCIPAL, del municipio de 
NECOCLI, plaza N° 16989, la Secretaría de Educación de Antioquia, no tiene 
actualmente Listado de Elegibles de la Comisión Nacional del Servicio Civil, población 
mayoritaria, por lo que se procede con el nombramiento provisional temporal, de 
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manera directa, por el tiempo que dure la situación administrativa de encargo del titular 
MEDRANO ROMERO ALEJANDRO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
71979230. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Director Rural, en vacante temporal, al señor 
MEDRANO ROMERO ALEJANDRO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
71979230, LICENCIADO EN EDUCACION BÁSICA PRIMARIA - ESPECIALISTA EN 
EDUCACIÓN EN DERECHOS HUMANOS, grado de escalafón 14, regida por el 
estatuto docente 2277 de 1979, para la C. E. R. BOBAL LA PLAYA, sede C. E. R. 
BOBAL LA PLAYA, del municipio de NECOCLI, plaza Nº 1065, en reemplazo de MORA 
MADERA MARIO MARTIN identificado con cédula de ciudadanía Nº 98613120, Quien 
se encuentra como Encargo Directivo Docente Rector; el señor MEDRANO ROMERO, 
viene laborando como Docente de aula, en el Área de Básica Primaria, en la l. E. R. 
SAN SEBASTIAN DE URABA, sede l. E. R. SAN SEBASTIAN DE URABA -
PRINCIPAL, del municipio de NECOCLI, plaza Nº 16989; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nomorar en provisionalidad, vacante temporal, a la señora 
RIVAS MARTINEZ CLAUDIA PATRICIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
35896415, LICENCIADA EN EDUCACION BÁSICA CON ÉNFASIS EN CIENCIAS 
NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL - MAGISTER EN CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN, reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de 
junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, para desempeñar la función como A 
Docente de aula en el Área Básica Primaria, en la l. E. R. SAN SEBASTIAN DE 
URABA, sede l. E. R. SAN SEBASTIAN DE URABA - PRINCIPAL, del municipio de 
NECOCLI, plaza Nº 16989, la Secretaría de Educación de Antioquia, no tiene 
actualmente Listado de Elegibles de la Comisión Nacional del Servicio Civil, población 
mayoritaria, por lo que se procede con el nombramiento provisional temporal, de 
manera directa, por el tiempo que dure la situación administrativa de encargo del titular 
MEDRANO ROMERO ALEJANDRO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
71979230; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al señor MEDRANO ROMERO ALEJANDRO, el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no proceden recursos de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a la señora RIVAS MARTINEZ CLAUDIA PATRICIA, el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no proceden recursos de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. Quien deberá manifestar su 
aceptación en el mismo acto y tomar posesión dentro de los (10) días siguientes de su 
notificación. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente 
Acto Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de 
Antioquia. • 
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ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, 
deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se 
debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 
radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y 
Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de 
datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de 
Educación. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESS Y CÚMPLASE 

~11/)7) 
MAURICIO ALV~Ít:; 

Secretario de Educación 
NOMBRE 

Liliana Amariles Yepes 
Tecnóloga • Contratista 
Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 
Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 
Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docu ento y 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para 

FECHA 
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